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'Año de Ia Unidad, la Paz y el Desarrollo"

ResoluctóN DtREcToRAL REGIoNAL
N' 453 -2023-cRA/cc-cRr-DRTcA.
Ayacucho,28N$V2023

VISTO:

El lvlemorando N' 695-2023-cRA,/GG-GRl-DRTCA, Ofic¡o Múlt¡ple
N'.030-2023-GRA-GR-ORll, Oficio Múltiple N".016-2023-GRA/GR-ORll y Resolución
Gerenc¡al General Reg¡onal N'.141-2023-cRAJGR-GG. Adlunto 3 folios

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de Ia Constitución

Política del Perú, concordante con los articulos 1" y 2" dela Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, así como sus respecl¡vas Direcciones Regionales gozan
de autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,
administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho,

Que la Ley N'28024 tiene por objeto de regular la gestión de
intereses en el ámb¡to de la adm¡nistración pública, para asegurar la transparencia en las
acciones del estado, en este contexlo entend¡éndose por acto de gestión a la
comunicación oral o escrita, cualquiera sea el med¡o que utilice, dirigida por el gestor de
intereses a un funcionario de la administrac¡ón pública, con el propós¡to de influir en una
decisión pública y por gestión de intereses se entiende a la actividad mediante la cual
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, promueven de manera
transparente sus puntos de vista en el proceso de dec¡sión públ¡ca, a fln de or¡entar dicha
decisión en el sent¡do deseado por ellas. La gestión de ¡ntereses se lleva a cabo mqdiante
actos de gestión;

Que, la Resolución de Secretaria de lntegridad Pública N".003-2023-
PCM/SlP Aprueba los Parámetros del proceso de evaluación del estándar de integridad
a través del índice de Capacidad Preventiva (lCP) frente a la Corrupción, conforme al
S uiente texto

Parámetros del proces o de evolución del estándar de ¡n r¡dad
Las entidades sujetas al proceso de evaluación son aquellas que cumplan con la
implementación de la funcrón de r¡tegridad, conforme a i) la Directiva N'001-2019-
PCNI/SIP, Lineamienlos para la impementación de la función de integridad en las
entidades de la Adrn n¡stración Pública aprobada por Resolución de Secretaría de
integr¡dad Públrca N' 001-2019-PC¡i]/SlP o ri) la Opinión Técnica N" OO5-2022-
PCI\¡/SIP para el caso de gobiernos reg ronales ocales

b) Forma El p.oceso de evaluac ón se efeclúa en base a los sigu¡entes documentos:
1. "Guía de evaluación del Estand de integridad de la Etapa N'01

cumplimiento normativo o institucional de mecanismo y herramientas de
integridad"

2. "Guia de Evaluación de eslándar de integridad de la Etapa N' 02 aphcación
e rmplementación de mecanlsmos y herramientas de integridad".

Los documentos en menc ón se aplican de acuerdo a la clasificación efectuadas
por la secretaria d lntegrdad públlca respecto al grupo de entidades a ser
revaluadas.
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
ru" 45 3 -2023-cRA/cc-cRt-DRTcA.
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El proceso de evaluación se efectúa de manera semestrá l( en lunio - eva uación de
medio término e¡novrembre evaluaclón i na )

El Oficial de integr¡dad es responsable de repodar la informac ión dentro del plazo
previsto y conforme a lo establecdo en tas guías de evaluación aprobadas por la
secretaria de iñtegridad púb ica D cho repo¡1e t ene caitdad de decla.ación urada

Qu
030-2023-GRA/GR-ORt

e, a mérito de la citada resolución, con Oficio N/últiple N".0,16 y
I de fecha 06 de septiembre del 2O?2 y 17 de octubre del 2023,

la Oficina Regional de lntegridad tnst¡tucionat del Gobierno Regional de Ayacucho,
solicita se ¡mplemente el Registro de Visitas en Linea en el marco de la Ley 28024.

Que, con Memorando N".695-2023-cRA-cc-cR¡-DRTCA de fecha
22 de noviembre del 2023, el Titular de la Entidad dispone Ia proyección del acto
resolutivo, de designación del responsable de la implementación del Sistema de Visitas
en Línea en el marco de la Ley N'28024:

Que, estando a lo previsto por Ley l\¡arco de Bases de
Descentralización N" 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 modif¡cada por las Leyes N' s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Decreto Legistativo N" 1440, Ley N".28024, Resolución de
Secretaria de lntegridad Pública N".003-2023-PC|\4/S tP Ley N" 28175, Ley N.31638 Ley
de Presupuesto del Sector Público para et Año Fiscat 2OZ3, y, en uso de las atribuciones
y facultades conferidas por Resoluciones Ejecutiva Regional Nros. 251 y 282-2023-
GRfuGR

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DESIGNAR al Responsable de la
implementación del Sistema de Registro de Visitas en Línea de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en el marco de la Ley N"28024, a la Lic. OLGA
FABIOLA GUTIERREZ TENORIO, Técnico Administrativo I de ta Unidad Estructurada de
la Dirección.

ARTíCULO SEGUNDO ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente a la Dirección de Administración, a efectos del conlrol al responsable designado,
bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, at servidor (a) designado,
a la Dirección de Administración y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, conforme
al artículo 24 de la Ley N" 27 444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo, modif¡cado por
Decreto Leg¡slativoN" 1272, por Decreto Legislativo N" 1452 y Decreto Supremo N. 004-
01g-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de ta Ley N" 27444

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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